
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, nueve (009) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850104089002-2010-00166-00  
Demandante  : IMPROARROZ LTDA 
Demandado  : NÉSTOR GABRIEL ROA FERNÁNDEZ, DORA LUZ FERNANDEZ VACA. 

 
La vocera judicial de la parte demandante allega nuevamente avalúo catastral del bien inmueble 
identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 470-39935, conforme las disposiciones del articulo 444 
y 457 del CGP, sin embargo, el despacho ya había resulto similar solicitud en auto de fecha 12 de 
noviembre de 2021, señalando con precisión que no es de recibo presentar un nuevo avalúo catastral 
como quiera que dicha situación no se encuentra prevista en la ley procesal, por lo que deberá atenerse 
a lo dispuesto en la citada oportunidad, arrimando de ser el caso avalúo comercial.  
 
                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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